


















































República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2017 - Año de las Energías Renovables

Hoja Adicional de Firmas
Anexo

Número: 

Referencia: S01:0279277/2008 ((C. 1260)

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 25 pagina/s.

Digitally signed by GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE
DN: cn=GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE, c=AR, o=MINISTERIO DE MODERNIZACION, 
ou=SECRETARIA DE MODERNIZACION ADMINISTRATIVA, serialNumber=CUIT 30715117564
Date: 2017.08.01 13:37:55 -03'00'

Digitally signed by GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - 
GDE
DN: cn=GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE, c=AR, 
o=MINISTERIO DE MODERNIZACION, ou=SECRETARIA DE 
MODERNIZACION ADMINISTRATIVA, serialNumber=CUIT 
30715117564
Date: 2017.08.01 13:37:55 -03'00'



República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2017 - Año de las Energías Renovables

Resolución

Número: 

Referencia: EXP-S01:0279277/2008 - PLANTEO DE PRESCRIPCIÓN (C. 1260)

 
VISTO el Expediente Nº S01:0279277/2008 del Registro del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y
PRODUCCIÓN, y

 

CONSIDERANDO:

Que en el expediente citado en el Visto la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA
COMPETENCIA, organismo desconcentrado en el ámbito de la SECRETARÍA DE COMERCIO del
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, emitió el Dictamen Nº 56 de fecha 27 de julio de 2017, recomendando
disponer el archivo de las actuaciones iniciadas el día 11 de julio de 2008, con motivo de la denuncia
realizada por la CÁMARA DE AUTOSERVICIOS Y SUPERMERCADOS PROPIEDAD DE
RESIDENTES CHINOS EN LA C.A.B.A. Y G.B.A., contra la CÁMARA INDUSTRIAL ACEITERA DE
LA REPÚBLICA ARGENTINA –CIARA- y las firmas ACEITERA GENERAL DEHEZA S.A.,
MOLINOS RÍO DE LA PLATA S.A., MOLINOS CAÑUELAS S.A.C.I.F.I.A., NIDERA S.A., VICENTÍN
S.A.I.C., GERMAÍZ S.A. y TANONI HNOS S.A., por la presunta comisión de conductas restrictivas de la
competencia, conforme lo dispuesto en el Artículo 31 de la Ley Nº 25.156.

Que la CÁMARA DE AUTOSERVICIOS Y SUPERMERCADOS PROPIEDAD DE RESIDENTES
CHINOS EN LA C.A.B.A. Y G.B.A. sostuvo que la CÁMARA INDUSTRIAL ACEITERA DE LA
REPÚBLICA ARGENTINA y las firmas ACEITERA GENERAL DEHEZA S.A., MOLINOS RÍO DE LA
PLATA S.A., MOLINOS CAÑUELAS S.A.C.I.F.I.A., NIDERA S.A., VICENTÍN S.A.I.C., GERMAÍZ
S.A. y TANONI HNOS S.A., acordaron en forma arbitraria los precios a los que debían comercializarse los
aceites comestibles, a través de medidas adoptadas en virtud de los convenios suscriptos que eran de
público y notorio conocimiento.

Que, la firma NIDERA S.A., planteó la prescripción de la conducta investigada a raíz del expediente citado
en el Visto.

Que, las firmas VICENTIN S.A.I.C. y MOLINOS RÍO DE LA PLATA S.A. solicitaron la confidencialidad
de la información referente a los canales de distribución a través de los cuales la firma comercializa aceite
comestible en el mercado interno.

Que, el día 23 de mayo de 2016, la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA,



organismo desconcentrado entonces en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR
de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, resolvió reservar en su
Dirección de Registro provisoriamente el Anexo I confidencial solicitado por las firmas VICENTIN
S.A.I.C. y MOLINOS RÍO DE LA PLATA S.A.

Que la mencionada COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA considera que los
hechos denunciados no constituyen una conducta sancionable, contemplando la ausencia de los elementos
necesarios para tener por configurado un acto o conducta de naturaleza anticompetitiva con entidad
suficiente para afectar al interés económico general.

Que el suscripto comparte los términos del citado Dictamen N° 56 de la mencionada Comisión Nacional, al
cual cabe remitirse en honor a la brevedad incluyéndose como Anexo de la presente medida.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado la
intervención que le compete.

Que el infrascripto resulta competente para el dictado de la presente medida en virtud de lo establecido en
los Artículos 18, 21, 31 y 58 de la Ley Nº 25.156, los Decretos Nros. 89 de fecha 25 de enero de 2001, 357
de fecha 21 de febrero de 2002 y sus modificaciones y 718 de fecha 27 de mayo de 2016.

 

Por ello,

EL SECRETARIO DE COMERCIO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Ordénase el archivo de las presentes actuaciones, conforme lo dispuesto en el Artículo 31
de la Ley Nº 25.156.

ARTÍCULO 2°.- Ordenáse la devolución de los  Anexos I confidenciales reservados en fecha 23 de mayo
de 2016 por la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, organismo
desconcentrado entonces en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR de la
SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, a las firmas VICENTIN S.A.I.C.
y MOLINOS RÍO DE LA PLATA S.A.

ARTÍCULO 3°.- Considérase abstracto el planteo de prescripción presentado por la firma NIDERA S.A.

ARTÍCULO 4°.- Considérase al Dictamen Nº 58 de fecha 28 de julio de 2017, emitido por la COMISIÓN
NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, organismo desconcentrado en la órbita de la
SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN que, como Anexo (IF-2017-
15941660-APN-DR#CNDC) forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a las interesadas.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese y archívese.
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